
 

. ANUNCIO. 

Por Decreto de Alcaldía nº 361 de fecha 28/05/2021 se aprueba la RELACIÓN 

PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS de las instancias registradas en 

la Oficinas Municipales para la Bolsa de Empleo de Socorrista Acuático.- 

 

Nº 

ORDEN 

Nº 

REGISTRO 

ENTRADA 

FECHA 

REGISTRO 

ENTRADA 

 

D.N.I. 

 

OBSERVACIONES 

 

1 

 

1667 

 

17/05/2021 

 

03***610G 

 

EXCLUIDO 

* 

 

2 

 

1738 

 

20/05/2021 

 

03***384E 

 

ADMITIDO 

 

 

3 

 

1775 

 

21/05/2021 

 

03***754V 

 

ADMITIDO 

 

 

4 

 

1785 

 

24/05/2021 

 

03***358G 

 

ADMITIDO 

 

 

5 

 

1801 

 

24/05/2021 

 

03***239F 

 

ADMITIDO 

 

 

6 

 

1802 

 

24/05/2021 

 

03***926J 

 

ADMITIDO 

 

 

7 

 

1828 

 

26/05/2021 

 

03***128L 

 

EXCLUIDO 

*** 

 

8 

 

 

1847 

 

27/05/2021 

 

03***868Q 

 

EXCLUIDO 

*** 

 

* Debe presentar acreditación del Título (a nivel académico) demostrando la 

homologación del  mismo (tasa abonada ala JCCM y resolución de la misma). 

 

** Debe presentar documentación:  Declaración jurada debidamente firmada. 

 

*** Solicitud presentada fuera de plazo. 

 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de tres días hábiles, a partir de la 

publicación de este anuncio en el Tablón de Anuncios, Página Web y Tablón de 

Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Recas, para formular 

reclamaciones o subsanar los defectos. 

SECRETARIA

Expediente 778856WNIF: P4514600H

ANUNCIO LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS SOCORRISTAS ACUÁTICOS PISCINA MUNICIPAL -
SEFYCU 2834120

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://recas.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: KVAA NQQM FXTW HANX D2LYAYUNTAMIENTO DE RECAS

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
EL

IS
EO

 O
CA

ÑA
 G

AR
CI

A
28

/0
5/

20
21

Pág. 1 de 2

https://recas.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KVAANQQMFXTWHANXD2LY
https://recas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=6548544&csv=KVAANQQMFXTWHANXD2LY


 

Y se publica la composición del TRIBUNAL CALIFICADOR que estará integrado por 

cinco miembros titulares, todos ellos empleados públicos en relación con el proceso 

arriba referenciado. 

 

PRESIDENTE.-  Ángel Manuel Fernández Toledo, Policía Local del Ayuntamiento de 

Recas. 

 

SECRETARIA.-  María del Mar García del Cid Summers, Secretaria de la 

Corporación del Ayuntamiento de Recas. 

 

VOCALES.-  María Isabel Magán Serrano, Belinda Pérez Díaz y María de los Ángeles 

Arenas Sánchez, todas ellas Auxiliares Administrativo del Ayuntamiento de Recas. 

 

 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal habrá de llevarse a efecto, en 

su caso, de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

  

  

     EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

                Fdo.: Eliseo Ocaña García.- 

    Documento firmado electrónicamente al margen.- 
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